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20ma. ASAMBLEA                                                     3ra. SESION 
          LEGISLATIVA                                                 ORDINARIA 

 
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

CÁMARA DE REPRESENTANTES 
 
 

1ra. Lectura                                         1 de junio de 2026 
 
 

PROYECTOS Y RESOLUCIONES RADICADOS Y REFERIDOS A 
COMISIÓN 

 
PROYECTOS DE LA CÁMARA 

 
P. de la C. 1292.- Por la señora del Valle Correa.- “Para enmendar el inciso 35, del 

Artículo 2.04 de la Ley 85-2018, según enmendada, conocida 
como “Ley de Reforma Educativa de Puerto Rico”; y, para 
añadir un nuevo inciso (v) al Artículo 4 del Plan de 
Reorganización del Departamento de la Familia, Plan de 
Reorganización Núm. 1 de 28 de julio de 1995, según 
enmendado; a los fines de establecer el deber de capacitar 
anualmente a los trabajadores sociales en temas relacionados 
con la violencia doméstica; y para otros fines relacionados.” 
(Educación) 

 
(por petición) 

P. de la C. 1293.- Por el señor Pérez Cordero.- “Para crear la “Ley para los 
Derechos de Víctimas y Testigos de Delito”; derogar la Ley 
Núm. 22-1988, según enmendada, a los fines de convertir a las 
víctimas de delito en participantes activos de su caso; enmendar 
el inciso (C) y añadirle un inciso (D) al Artículo 9 de la Ley 
Núm. 175-1998, según enmendada; enmendar el subinciso (3) 
del inciso (g) de la Regla 607 de las Reglas de Evidencia de 
Puerto Rico, según enmendadas; añadir un nuevo inciso (2) y 
reenumerar los incisos (2) al (7) como los incisos (3) al (8) de la 
Regla 72 de las Reglas de Procedimiento Criminal de 1963, 
según enmendadas.” (de lo Jurídico) 
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RESOLUCIÓN CONJUNTA DE LA CÁMARA 

 
R. C. de la C. 357.-(A-119) Por el señor Méndez Núñez; la señora Lebrón Rodríguez; los 

señores Peña Ramírez, Torres Zamora, Román López, Aponte 
Hernández, Carlo Acosta, Charbonier Chinea,  Colón 
Rodríguez; la señora del Valle Correa; los señores Estéves 
Vélez, Franqui Atiles; las señoras González Aguayo, 
González González; los señores Hernández Concepción, 
Jiménez Torres, López Román; las señoras Martínez Vázquez, 
Medina Calderón; los señores Morey Noble, Muriel Sánchez, 
Navarro Suárez, Nieves Rosario, Ocasio Ramos, Pacheco 
Burgos, Parés Otero, Pérez Cordero, Pérez Ortiz; las señoras 
Pérez Ramírez, Ramos Rivera; los señores Robles Rivera, 
Rodríguez Aguiló, Rodríguez Torres, Roque Gracia, Sanabria 
Colón y Santiago Guzmán.- “Para ordenar al Departamento 
de Transportación y Obras Públicas confeccionar, diseñar  y 
expedir una tablilla y una licencia de conducir 
conmemorativa del Semiquincentenario de los Estados 
Unidos, a partir del 1 de julio de 2026 hasta el 30 de junio de 
2027; disponer sobre el diseño y los requisitos para adquirirla; 
ordenar al Secretario del Departamento de Hacienda y al 
Secretario del Departamento de Transportación y Obras 
Públicas aprobar y/o enmendar las normas, reglas y 
reglamentos necesarios y convenientes; ordenar al 
Departamento de Estado la creación y apertura de una tienda 
de memorabilia y recuerdos alusivos a esta festividad y para 
otros fines relacionados.” (Transportación e Infraestructura) 

 
RESOLUCIÓN DE LA CÁMARA 

 
R. de la C. 709.- Por la señora del Valle Correa.- “Para ordenar a la Comisión 

de Asuntos de la Mujer de la Cámara de Representantes de 
Puerto Rico, realizar una investigación exhaustiva sobre los 
procedimientos y las consideraciones para la denegación de 
las órdenes de protección y las extensiones de las mismas, así 
como estudiar el cumplimiento con el deber de informar a las 
víctimas sobre el plan de acción de protección; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Internos) 
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RELACIÓN DE PROYECTOS DEL SENADO 
RADICADOS Y REFERIDOS A COMISIÓN 

 
PROYECTOS DEL SENADO 

 
P. del S. 719.- Por el señor Reyes Berrios.- “Para enmendar los Artículos 2 y 

7 de la Ley 151-2004 conocida como la “Ley de Gobierno 
Electrónico”, a los fines de requerir que toda agencia, 
corporación pública o instrumentalidad del Gobierno de 
Puerto Rico que lleve a cabo proyectos de construcción cuyo 
costo exceda cinco millones (5,000,000) de dólares y cuya 
duración sobrepase seis (6) meses, publique en sus páginas 
electrónicas oficiales y redes sociales un enlace digital o “link” 
accesible al público donde se detalle el progreso de la obra, 
desde el anuncio de subasta hasta la culminación del 
proyecto; requerir la producción y divulgación mensual de un 
video o fotografía del avance de la obra; disponer sobre el 
contenido mínimo de la información a divulgarse; y para 
otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 741.- Por el señor Ríos Santiago.- “Para establecer la “Ley para la 

Protección del Consumidor de Kratom de Puerto Rico”, a los 
fines de regular la preparación, distribución y venta de 
productos de kratom de forma que estos sean puros y sin 
adulteraciones, prohibir la preparación, distribución y venta 
de productos de kratom adulterados, establecer multas y 
penalidades, y proveer los poderes y deberes de ciertos 
oficiales y entidades gubernamentales; y para otros fines 
relacionados.” (Salud) 

 
P. del S. 913.-(A-088) Por los señores Rivera Schatz, Ríos Santiago; la señora 

Jiménez Santoni; los señores Matías Rosario, Morales 
Rodríguez; la señora Barlucea Rodríguez; los señores Colón 
La Santa, González López; las señoras Padilla Alvelo, Moran 
Trinidad, Pérez Soto; el señor Reyes Berríos; la señora Román 
Rodríguez; los señores Rosa Ramos, Sánchez Álvarez, Santos 
Ortiz; las señoras Soto Aguilú, Soto Tolentino y el señor 
Toledo López.- “Para añadir un nuevo Artículo 2.003B a la 
Ley 107-2020, según enmendada, conocida como “Código 
Municipal de Puerto Rico”, a los fines de requerir un Enlace 
Municipal de Asuntos de la Mujer y Víctimas de Violencia 
Doméstica en cada municipio de Puerto Rico; y para otros 
fines relacionados.” (Asuntos Municipales) 
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(por petición) 

P. del S. 1021.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para enmendar el inciso 40 del 
Artículo 1-104 de la Ley Núm. 447 de 15 de mayo de 1951, 
según enmendada, mediante la cual se crea el denominado 
“Sistema de Retiro de los Empleados del Gobierno del Estado 
Libre Asociado de Puerto Rico”, a los fines de incluir en la 
definición de “Servidores Públicos de Alto Riesgo” a los 
alguaciles adscritos al Poder Judicial de Puerto Rico, para 
disponer que los antes mencionados funcionarios puedan 
acogerse voluntariamente al retiro luego de haber alcanzado 
los cincuenta y cinco (55) años de edad y treinta (30) años de 
servicio; y para otros fines relacionados.” (Gobierno) 

 
P. del S. 1025.- Por el señor Rivera Schatz.- “Para derogar los Artículos 222, 

223, 224, 225 y 226 de la Ley 55-2020, según enmendada, 
conocida como “Código Civil de Puerto Rico”, con el fin de 
prescindir del Registro de Personas Jurídicas allí establecido 
y del requisito de inscripción registral como condición previa 
para que las corporaciones, compañías, sociedades, 
sociedades especiales, fundaciones y otras asociaciones de 
personas de interés particular obtuvieran personalidad 
jurídica propia y distinta de sus constituyentes; para disponer 
la preservación de derechos adquiridos y la continuidad 
jurídica; establecer la transferencia e incorporación 
administrativa de entidades al Registro de Corporaciones; 
reconocer la equivalencia y validez de certificaciones previas; 
fijar un término y deber ministerial al Departamento de 
Estado; y para otros fines relacionados.” (de lo Jurídico) 

 
 

 


